
Oficio Nº 16.379

VALPARAÍSO, 18 de marzo de 2021

Tengo a honra comunicar a V.E. que,
con motivo del mensaje, informes y demás antecedentes
que se adjuntan, la Cámara de Diputados ha aprobado el
proyecto de ley que modifica la ley N° 18.583, orgánica
constitucional  que  fija  la  planta  del  Servicio
Electoral, para adecuarla a la creación de la región de
Ñuble,  correspondiente  al  boletín  N°  14020-06,  del
siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el artículo 1 de la ley N°
18.583,  orgánica  constitucional  que  fija  planta  del
Servicio Electoral, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de
ley N° 6, de 2017, del Ministerio Secretaría General de
la Presidencia:

1.  Créase  un  cargo  de  Director
Regional, grado 6°, en la planta de “Directivos afectos
al Título VI de la ley N° 19.882”.

2.  Créase  un  cargo  de  Directivo,
grado 9°, en la planta de “Directivos de Carrera”.

Disposición  transitoria.-  El  mayor
gasto  fiscal  que  represente  la  aplicación  de  la
presente ley durante el primer año presupuestario de su
vigencia se financiará con cargo a reasignaciones de la
Partida Presupuestaria del Servicio Electoral. En los
años siguientes, se financiará con cargo a los recursos
que  se  establezcan  en  las  respectivas  leyes  de
presupuestos del sector público.”.
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Dios guarde a V.E.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA
Presidente (A) de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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